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Si la notificación de cualquiera de los plazos indicados no
permHiera a los contribuyentes disponer del plazo general
seüa]8.do en el número 2 del artículo 20 del vigente Reglamento
General de Recaudación, se respetará siempre este plazo general.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri­
buyent.es de éjUS obligaciones tributarias, por actividades, hechos
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de canicter
formal, documental, contable o de at,ro orden que sean precep­
tivas, salvo lEls de prcumtaclón de clecJara('ioncs-liquidaciones,
pOl' Jos hechos imponiblo;:; objeto de Convenio.

DécimO.-En la documentación a expedir o conservar, según
lB. e, normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesaria­
mente la menCIón del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante el período ele vigencia del Convenio, el
pn-'cedimicnto para sustanciar ;us reclamaciones v las normas
y garantías para la eiecución y ofectos del ll1ismo, se ajusl.arán a
lo que para estos fines dispone la Orden ele 3 e!e mRYo ele 1:106.

Duod;;cimo.---En todo lo no regulado 0:{prOSamCl1te en ta pre­
spnte, se aplicará. en cuanlo proceda, la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

1.n quo comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L mucho,j anos.
Mactrid, 5 do julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Hr:vira Tan,zoJw.

Ilmo. Sr. DircrU)j> gL'nernl de lmpue,,,(os.

DnDEN de 5 de iulio ele 1972 por In que se ([prue­
ba el C,mvcnio Fiscal de ámbito na(:io>'al entre la.
f1Cicierda Pública y la "A¡;¡rU)l(lción !':,,'cf,inal d~

ContribuycHt~s de la Industria p,:;:c!'!ra" para 'ti
exucriól' del Impuesto Gl..meml sobre el T"tífico de
lw, EmprC'.~Qs, afio 1972

TImo. Sr.· Vista la propui'sl.a d~ la COlnb:"n ~\1ixt::l rlesisll~\­

drr para elabofetr JetS condiciones a n'gir on el C')Ilvcnio quc se
indica,

Este Ministerio. en uso de las facultades que le otorga la Ley
2:30/63, de 28 c.'e diciembre; el Decreto de 29 de diciembre de
1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo ailo, ha ac:ordado lo
siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
CaD la mención ~C. N. número 16/1972" entre la Hacienda PÚ:
b1ica y la ~Agrupación Nacional de Contribuyentes de la In­
dustria Papelera" para la exacción del Impuesto General sob;'\)
el Tranco de las Empresas, con sujedóna las cláusulas y
condiciones que se establecen en la presento.

Segundo. Periodo de vigencia.-Este Convenio regirá des··
de elIde onero a 31 de diciembre de 1972.

Tercero. Extensión subietiva.-Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro­
bada por la Comisión Mixta en su propuesta c'e 5 de mayo :Ie
1972. oxcluídos los domicilindos en las provincias de Alava y Na­
varra y lodos aquellos que han presentado su renuncia en
tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por las
Ordenes ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril
de 1968 y 5 de julio do 1969.

Cuarto. Extensión ohietiva.~El Convenio w111prende las [,C­
tividaC:'cs y hechos impo'1ibJos dimanan los de las mismas que
se detallan él continuación:

¡)) Actividades: Fabricación v venta de papol. cartón. car­
tulina y sus mani.pulados o transformados elaborados por los
propins fabricantes.

QllEldan excluídos del presente Convenio:
].0 Las exportaciones.
2.° l.as operaciones realizadas en Ahtva, Navarra, islas Ca­

narias, Ceuta, Me1illa y territorios dependientes de la Dirección
General de Promoción del Sahara.

3.° Las ventas y tmnsmisiones a las islas Canarias. C0uta,
'MeJilla y territorios dependientes de la Dirección Generfll de
Promoción del Sahara.

4.° Papel de fumar.

bl Hechos imponibles:

Hechos inlponibles

Ventas a mayoristas
Vlmtas a minoristas

Articulo

3
3

Total

Basos

2.052.320.000
500.000.000

Tipo I

~'4~, 1

Cuotas

41.056.400
12.000.000

53.058.400

Quinto. La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
C(;nV(~nio se fija en cincuenta y t.res millones cincuenta y seis
mil cuatl·ocientas pesetas.

Sexlo. Reglas de distribución de la cuota global.-Para impu­
tar a cada cont¡-jhuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Las reseñ::ldas en la instancia
de petición de Convenio, referidas a clasificaciones de produc­
ción, encuadramiento proporcional, tonelaje de papel atribui­
ble, valor teórico de la producción y clasific:ación sogún la~

esreciflcaciones y detalles contenidos en la referida instancia.
Séptimo. El señalamiento, exhibición y comunicAción de las

bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis­
puesto en la Orden de :¡ de mayo de 1966, y se imputarán a los
contribuyentes los co~fidentes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

OcttlVO. Las cuotas globales serán ingresadas globalmente
en dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviem­
bre di:! 1972, en la forma prevista en el artículo 18, número 2,
apartado El. de la Orden de 3 de mayo de 1966. sin perjuicio
de lo establecido en el articulo 20, 2, del vigente Reglamento
General de Recaudación.

Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones de Hacien­
da correspondientes, por el importe total que reS1Jlte impu­
tado al censo de contribuyentes de cada una. distribuidos en lOi';
plazos, cuantías y vencimientos antes dichos. obligeíndo.se la
Agrupación a comunicar a la Dirección General de Impuest.os
con antelaci6n mínima de quince dír.s al vencimiento de cada
plazo el importo a ingrc'-;ur en cada provincia.

A estos efectos 1>e procederá de la forma siguiente:
a) La Agrupación comunicará a los cont.ribuyentes el im­

porte de sus bases y cuotas indivi~¡llales para que éstos le
entregnen el de estas últimas con antelación suficiente al ven­
cimiento que corresponda.

bJ El día del vencimiento la Agrupación ingresará el total
recaudado y presentará una relación de los nombres y domici­
lios, bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan sa­
tisfecho.

el La Administración procederá al cobro directo e indivI­
dual de las cuot.as no f;atisfechas incluso en vía de apremio.

Noveno. La aprobación del Convenio no exime a los contri­
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter for­
mal, documental, contable o de otro orden que sean preceptivas,
satvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los
hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo. En la documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del Impuesto se hara constar necesaria­
mente la mención del Convenio.

Undécimo. La t.ributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante el periodo de vigencia del Convenio, el
procedimiento' para sustanciar las reclamaciones y las normas
y garantias para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a Jo que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo. En todo lo no regulado expresamente en la pre­
sente se aplicara en cuanto proceda la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 5 de julio de 1972 por la que se aprue~

ba el Convenio fiscal de ámbito naciona-l, entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Perfumería
y Afines, para la exaoción del Impuesto General
80bre el Tráfíco de las Empresas, año 1972.

Ilmo, Sr· Vista la pl'opuesta de la Comisión Mixta designa­
da para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la Ley
230/63, de 28 ce diciembre; el Decreto de 29 de diciembre de
1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha acordado lo
siguiente:


